
SECRETARÍA GENERAL 

ACTA No. 292-TCE-2016 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

TCE 
Aprobada en sesión 
Pleno de 14 de junio 
2016, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 18 DE MAYO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis, a las trece horas con treinta y dos minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la asistencia 
del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de Sesiones del 
Tribunal Contencioso Electoral. las señoras juezas y los señores jueces, por unanimidad, 
deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y resolver el siguiente 
orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de la comunicación UNASUR CEU/Oficio N' 002-2016, de 
12 de mayo de 2016, recibido el 17 de mayo de 2016, suscrito por la señora Tibisay 
Lucana Ramírez, Presidenta del Consejo Nacional Electoral de la República 
Bolivariana de Venezuela, Presidenta Pro Témpora del Consejo Electoral de UNASUR, 
mediante la cual invita a participar en calidad de observadores electorales 
internacionales en la segunda vuelta electoral para elegir al Presidente de la República 
y Vicepresidentes, a desarrollarse el 5 de junio de 2016, en la República del Perú; y, 

2. Conocimiento y resolución de la comunicación vía correo electrónico suscrita por el 
señor Michael Hamasaki, Secretario de la Asociación Mundial de Organismos 
Electorales, AWEB, mediante el cual invita al programa de capacitación en TIC's 
Electorales, a desarrollarse del 14 al 25 de junio de 2016, en lncheon, Korea. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN UNASUR CEU/OFICIO N' 002-
2016, DE 12 DE MAYO DE 2016, RECIBIDO EL 17 DE MAYO DE 2016, SUSCRITO POR LA 
SEÑORA TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, PRESIDENTA PRO 
TÉMPORE DEL CONSEJO ELECTORAL DE UNASUR, MEDIANTE LA CUAL INVITA A 
PARTICIPAR EN CALIDAD DE OBSERVADORES ELECTORALES INTERNACIONALES EN 
LA SEGUNDA VUELTA ELECTORAL PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y VICEPRESIDENTES, A DESARROLLARSE EL 5 DE JUNIO DE 2016, EN LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación UNASUR CEU/OFICIO N' 002-2016, suscrita 
por la señora Tibisay Lucana Ramírez, Presidenta del Consejo Nacional Electoral de la 
República Bolivariana de Venezuela, Presidenta Pro Témpora del Consejo Electoral de Unasur, 
mediante la cual invita a los delegados del Tribunal Contencioso Electoral que ya acudieron a 
la primera vuelta, para darle continuidad al trabajo de observación electoral con base al 
conocimiento adquirido, a participar en calidad de observadores electorales internacionales en 
la segunda vuelta electoral para elegir al Presidente de la República y Vicepresidentes, a 
desarrollarse el 5 de junio de 2016, en la República del Perú. En caso contrario, solicita 
designar nuevos delegados para dicha Misión. Los gastos de boleto aéreo, alojamiento y 
traslados internos serán cubiertos por los organizadores del evento. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone que el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, asista a la segunda vuelta electoral 
en vista de su participación en el desarrollo del primer proceso electoral. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 456-18-05-2016: Aulorizar al doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de 
que participe en la Misión Electoral de Unasur, para la Segunda Vuelta de la Elección 
Presidencial 2016, a desarrollarse del 1 al 6 de junio de 2016, en la República del Perú. Los 
gastos que se generen por concepto de boleto aéreo, alojamiento, alimentación y traslados 
internos, serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal 
determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
SUSCRITA POR EL SEÑOR MICHAEL HAMASAKI, SECRETARIO DE LA ASOCIACIÓN 
MUNDIAL DE ORGANISMOS ELECTORALES, AWEB, MEDIANTE EL CUAL INVITA AL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TIC'S ELECTORALES a DESARROLLARSE DEL 14 
AL 25 DE JUNIO DE 2016, EN INCHEON, KOREA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, señala que llegó un pedido 
de la Asociación Mundial de Organismos Electoral, AWEB, para que se haga una nominación 
de un funcionario del Tribunal para que pueda asistir al Programa de Capacitación en TIC's 
Electorales, a desarrollarse del 14 al 25 de junio de 2016 en lncheon, Korea, por lo que solicita 
se autorice al señor Presidente del Tribunal designar a la persona que asistiría a nombre del 
Organismo, tomando en consideración que el Tribunal no incurrirá en gastos de participación 
ya que los organizadores del evento cubrirán los costos asociados con el programa. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 457-18-05-2016: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente 
del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que designe al representante de esta institución, 
que participará como delegado en el Programa de capacitación en TICs Electorales 2016, a 
desarrollarse del 14 al 25 de junio de 2016, en lncheon - Korea. Los gastos que se generen 
por concepto de tickets aéreos de ida y vuelta, hospedaje, comidas y transporte local serán 
cubiertos por el organizador del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la 
duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TQ:E-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Luego de que se 
agradece por la 
clausura la sesió 

e 
E 

n tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor Presidente 
rticipación a los señores jueces del Tribunal ontencioso Electoral y 
las trece horas con treinta y nueve minutos. 

Dr. Guillerm con1 Aguirre 
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